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Un proceso dinámico de planificación del desarrollo que

le permite a la región orientar de manera coordinada:

•El manejo, administración y aprovechamiento de sus

recursos naturales renovables.

•Contribuir desde lo ambiental a la consolidación de

alternativas de desarrollo sostenible en el corto,

mediano y largo plazo, acordes con las características y

dinámicas biofísicas, económicas, sociales y culturales.

•CORNARE coordina la formulación, ejecución y

seguimiento del PGAR con las entidades territoriales y

los representantes de los sectores sociales y

económicos de la región.

PLAN DE GESTIÒN AMBIENTAL 

REGIONAL PGAR:



EJERCICIOS DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 
REGIONAL

METAS GLOBALES (COP21 PARIS-ODS-OCDE)

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO LEY 1753 DE 2015

POMCAS EN EL ORIENTE ANTIOQUEÑO

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL PGAR 2014-2032

PLANES DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y MUNICIPIOS 2016-2019

PLAN DE ACCION INSTITUCIONAL (CORNARE  2016-2019).

PLANES INSTITUCIONALES Y SECTORIALES.



PRIMER ENCUENTRO DE LÍDERES DL ORIENTE 
ANTIOQUEÑO

PROTOCOLO PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE SERVICIOS –PRISER.

PLANES DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL

PLANES DE ORDENAMIENTO Y MANEJO DE CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS .

PLANES DE ACCIÓN Y DE DESARROLLO MUNICIPAL (PLAN MUNICIPAL
AMBIENTAL-PGIRS-RIESGOS-ADAPTACION AL CAMBIO CLIMÁTICO).

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CON ORGANIZACIONES
COMUNITARIAS:J.A.C , ONGs y GRUPOS DE JÓVENES

EXPERIENCIAS DE PARTICIPACIÓN EN EL ORIENTE 

ANTIOQUEÑO.



VISIÒN AMBIENTAL REGIONAL

Para el año 2032 El Oriente Antioqueño caracterizado por su

biodiversidad y riqueza natural, con comunidades, sectores

económicos e instituciones organizadas, participativas y

comprometidas con su desarrollo socioeconómico y ambiental,

será una “Región” cohesionada por un sistema de valores

fundamentado en equidad, armonía, respeto, tolerancia y

convivencia.

Con soporte en el Pacto por la Sostenibilidad Ambiental del

Oriente Antioqueño, habrá implementado un modelo de

Planificación y Ocupación del Territorio, que incluye la gestión del

riesgo, la adaptación al cambio climático y la articulación

sostenible de los Macroproyectos; aprovecha de manera

eficiente los bienes y servicios ambientales y la

biodiversidad; ha mejorado su competitividad mediante la

implementación de procesos productivos con tecnologías limpias y

tendrá un desarrollo integral que responda a las necesidades y

aspiraciones de mejorar la calidad de vida de sus habitantes.
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Servicios de regulación

Regulación del clima, 

regulación hídrica, 

polinización, moderación de 

eventos extremos…

Servicios de 

provisión

Alimentos, agua, fibras, 

leña, combustible, 

medicamentos…

Servicios de soporte: Necesarios para producir otros servicios ecosistémicos

Fotosíntesis, Ciclo de nutrientes, Formación de suelos, Existencia de hábitats …

Servicios culturales

Apreciación estética, 

espiritualidad, 

educación, recreación

EJES ESTRATÉGICOS DEL PGAR.

• SERVICIOS ECOSISTÉMICOS



Cambio climático Biodiversidad

- Especies 

(crecimiento y 

comportamiento)

-Distribución de 

especies y 

ecosistemas

- Cambios en las 

pautas de migración

- Cambios en la 

fenología

-Aumento de las 

emisiones de gases 

efecto invernadero

- Pérdida de la 

capacidad de 

regulación en el flujo y 

balance del agua

-Alteración de los  

patrones del clima y 

de la química del aire.

Incidir en los procesos de planificación ambiental, territorial y

sectorial de tal manera que se tomen decisiones de manera

informada, teniendo en cuenta los determinantes y proyecciones

climáticos.

EJES ESTRATEGICOS DEL PGAR.

ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO



MARCO ESTRATÉGICO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y
COMUNITARIO PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL
REGIONAL

PROMOCIÓN DE UNA CULTURA AMBIENTAL
REGIONAL

PLANIFICACIÓN, ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL
TERRITORIO Y GESTIÓN DEL RIESGO

GESTIÓN PRODUCTIVA SOSTENIBLE

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES
Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS
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Plan de 
Acción de 
CORNARE

Plan de 
Desarrollo 

Departamental

Plan Nacional De 
Desarrollo 2014-
2018, “Todos por 

un nuevo País” ley 
1753 de 2015

Referentes 
ambientales 

para la 
construcción 
del plan de 
desarrollo

ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO
CRECIMIENTO VERDE

PAGO POR SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS

PRESUPUESTOS 

PÚBLICOS

GESTIÓN 
AMBIENTAL 
REGIONAL
(Lecciones 

aprendidas)



REFERENTES AMBIENTALES PARA LOS 26 
MUNICIPIOS

•Construcción Linea de base.
•Talleres a candidatos a elección popular.
•Priorización de acciones.
•Propuesta de inversión regional 2016-
2019

 Acueducto.
 Saneamiento Básico.
 Ordenamiento Territorial y

Gestión del Riesgo.
 Residuos Sólidos.
 Educación Ambiental.

REFERENTES AMBIENTALES
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Meta Saneamiento Rural

Construcción de 11.575 sistemas 

individuales de tratamiento

SANEAMIENTO

• Saneamiento Urbano 
(PTAR: Argelia-Abejorral-
San Rafael).

• Saneamiento Rural

CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN
• Restauración

• BANCO2

Meta Saneamiento Urbano y Centros 

Poblados

Actualización de estudios y diseños, 

construcciones de sistemas de tratamiento 

colectivos 12 municipios, Corregimientos y 

Centros poblados

Meta Conservación y Restauración

1. Restauración

Parcelas Agroforestales 26.000, 

Proyectos forestales sostenibles 400 

Hectáreas.

Parcelas Silvopastoriles 850 Hectáreas

Enriquecimiento y restauración 5000 

Hectáreas

PRIORIDADES DE INVERSIÓN AMBIENTAL 

EN LA 

REGION
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Estudios de detalle de 
Gestión del Riesgo

• Generación de Planes

• Intervención de Procesos 
Erosivos y Recuperación de 
la capacidad hidraulica.

Equipamiento

• Dotación de implementos

Meta Planes 

Construcción de 26 planes de 

gestión de riesgo con estudio 

en detalle

Meta Intervención

Proyectos de inversión para la 

intervención y mitigación del 

riesgo (Control de Erosión)

Meta Dotación

Dotación de implementos a 

organismos de socorro 26 

municipios

PRIORIDADES DE INVERSIÓN AMBIENTAL EN 

LA REGION
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PGIRS

• Bolsa Ambiente para 500 tiendas

• Atención integral al gestor de residuos (500 
personas).

• Acompañamiento en la implementación de los 26  
Planes de Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
PGIRS).

• Disposición y Uso final de embases de plaguicidas 
(Envaradera plastica)

PRIORIDADES DE INVERSIÓN AMBIENTAL EN LA 

REGION
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CATEDRA AMBIENTAL 850 ESCUELAS

• PRAES (Proyecto Ambiental Escolar)

• PROCEDAS (Proyectos Comunitario de 
Educación Ambiental).



Disminución de emisiones

• Construcción de estufas 
eficientes.

• Gestión sectorial sostenible.
• Crecimiento bajo en carbono.

Meta

•Construcción de 9381 estufas 

eficientes

PRIORIDADES DE INVERSIÓN AMBIENTAL EN 

LA 

REGION

A
IR

E

Meta

•Acuerdos de crecimiento verde 

con los sectores productivos.

•Impulso a los negocios verdes. 

Turismo de naturaleza.



Meta

•Construcción del corredor para la 

mobilidad no motorizada a traves de la 

Estrella Fluvial de la Subregión de Valles 

de San Nicolás 

•Longitud total de 70 kilómetros.

•Hasta el momento se ha ejecutado el 

5.8% del total del proyecto.

PRIORIDADES DE INVERSIÓN AMBIENTAL EN LA 

REGION

RUTAS PARALA  MOVILIDAD NO 

MOTORIZADA EN EL O.A.

	





Plan de Acción Institucional , PAI. Es el

instrumento de planeación de las

Corporaciones Autónomas Regionales, en

el cual se concreta el compromiso

institucional para el logro de los objetivos

y metas planteados en el Plan de Gestión

Ambiental Regional.

Se definen las acciones e inversiones

que se adelantarán en el área de su

jurisdicción y su proyección será de 4

años.

PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL:



 La Constitución Política de Colombia articulo 80: 
El estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución.

 Ley 99 de 1993 artículo 31, numerales 1 y 2 
establece que las CARs ejercen la función de 
máxima autoridad ambiental, de acuerdo con las 
normas de carácter superior y conforme a los 
criterios y directrices trazadas por el MADS.

 El decreto 1200/ 2004 define los instrumentos 
de planificación ambiental regional de largo, 
mediano y corto plazo (PGAR, PAC, Presupuesto 
Anual de Rentas y Gastos).

POR QUÈ DEBEMOS HACER UN PLAN DE 

ACCION?



¿Por qué incorporar el crecimiento verde y 
cambio climatico en el PAI?

Bienestar social

Sectores 

económicos

Biodiversidad

Desarrollo bajo en

carbono

Adaptación al 

cambio 

climático

Inclusión social y 

económica, acceso a 

servicios básicos y 

reducción de la 

pobreza

Nuevos negocios, 

biocomercio, 

emprendimiento 

e innovación

Conservación, 

pago por servicios 

ambientales, 

conectividad 

ecológica

Continuar la 

producción, generando 

menos emisiones de 

efecto invernadero

Reducción de los riesgos 

asociados a los cambios 

en el clima a través de 

diferentes actividades



Sendas del Crecimiento Verde
Aprovechar mejor lo que existe

•Buenas prácticas (productivas, de gobernanza, 

institucionales, sociales)

•Prevención y mitigación de riesgos

•No es más de lo mismo: se requiere innovación; 

AGRICULTURA

Mejores prácticas

TRANSPORTE

Resiliencia

GESTIÓN URBANA

Visión regional

ENERGÍA

Gestión hídrica



Sendas del Crecimiento Verde

Construir un nuevo rumbo

•Imaginar un futuro nuevo

•Economía basada en el conocimiento, los servicios, 

y el desarrollo tecnológico

•Actividades a partir de la base de recursos 

TURISMO

Diversidad

N. ECONOMÍAS

Empresas B

TICs Y HUBs

Innovación

MERCADOS Y 

M. FINANCIEROS



Instancias de Seguimiento y Participación 

Ciudadana del PAI 2016-2019

•Publicación pagina Web de CORNARE.

•Primera socialización Plan de acción Institucional al Consejo

Directivo.

•Realización de Audiencia Publica

•Presentación al Honorable Consejo Directivo - Director General

quien aprueba por medio de un acuerdo.( Abril 28 de 2016)

El seguimiento: Cada mes el Director General presenta al Consejo

Directivo un informe de avance del PAI.

Semestralmente se presenta para aprobación del Consejo directivo

informe de seguimiento a las metas e indicadores para ser enviado

al MADS.

Y en Audiencia de rendición de cuentas se presenta el avance del

P.A.I. dos veces al año.



“POR UN ORIENTE SOSTENIBLE Y CON 
EQUIDAD”.

JUAN FERNANDO LOPEZ OCAMPO
SUBDIRCTOR GENERAL DE PLANEACION.

CORNARE. 2016


